
SUPERINTE 2 0107 CONPA LAS 
e cunto JECON Y ARCH 

CA Ú. 

206 JUL 26 PM 351 

Señor , 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 
Ciudad.- 

Expediente No. 40341-82 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme notificarle que en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 
CAMARONERA GOLFOMAR S$.A., se ha registrado la cesión del siguiente 

título de acción: 

CEDENTE CESIONARIA CANT. ACC. 
COLAS DE ORO S.A. COLORO ALQUIMIA MARINA S.A. ALMARSA 1 

Cedente y Cesionaria son de nacionalidad Ecuatoriana, las acciones cedidas son 

ordinarias y nominativas de un dólar ($1.00 ) cada una . 

En consecuencia el capital quedó integrado de la siguiente forma: 

ACCIONISTAS CANT. ACC. VALOR NOMINAL 
COLAS DE ORO S.A. COLORO 1.599 US$1,599.00 

ALQUIMIA MARINA S.A. ALMARSA 1 1.00 

TOTAL , > 1.600 US$1,600.00 
, E . 
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